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Que mediante estas actuaciones la Sra. ANDREA BEATRIZ GRAVINO, 
solicita autorización para habilitar un local destinado a la actividad comercial de: SALA 
DE PILATES, ubicado en Avda. 79 Nº 320 Local 1 de esta Ciudad, y; 

CONSIDERANDO: 
Que Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos -

Dirección de Planeamiento, informa que la actividad solicitada es admitida en la zona 
de referencia. -

Que han intervenido las distintas aéreas dependientes de la 
referente Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos e informando que no 
observan irregularidades, except� el Departamento de Electrotécnica informa que no 
cumple con lo solicitado, debiendo presentar plano eléctrico y Certificado de Aptitud 
de la Instalación Eléctrica Actualizado, firmado por profesional matriculado y visado 
por el Colegio correspondiente. 

Que Dirección de Control Urbano informa y hace referencia a los 
requisitos a cumplimentar conforme la actividad comercial que desarrolla. -

Que la oficina de Industria y Comercio informa que ha 
cumplimentado y verificado la documentación, confeccionado el certificado de 
habilitación, se elevan los presentes actuados con sugerencia de resolución en los 
términos del Art. 29 del Decreto 39/18 y su modificatoria 7 42/18; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS LEGITIMAS 

ATRIBUCIONES, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

ARTÍCULO 1°: Autorizase a la Sra. ANDREA BEATRIZ GRAVINO, D.N.I 24.428.351, 
a habilitar un local bajo el rubro comercial de: SALA DE PILATES, ubicado en Avda. 
79 Nº 320 Local 1 (Sup. Habilitada: 80m2) de esta Ciudad, previo pago de las Tasas 
correspondientes. -------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2°: La autorización concedida en el artículo anterior se otorga con carácter 
provisorio por el término de 3 (tres) años en el marco del Decreto 39/18 y su 
modificatoria por Decreto 742/18 {Trámite automático de Habilitación), lapso en el cual 
deberá regularizar su situación ante el Departamento de Electrotécnica. --------------

ARTICULO 3°: El establecimiento mencionado en el artículo primero; se encuentra 
encuadrado dentro de las prescripciones de la Ley 7315, Decreto 1123.- Condicionada 
a la Ordenanza 2427/91 (controles de saneamientos ambientales), Ordenanza 
5933/06 (en defensa de los derechos del consumidor y usuarios), Ordenanza 9359/17 
promulgada por Decreto Nº 75/18 (prohibición para fumadores). Ordenanza 6772/09 
(actividades físicas). Ley 12329 queda totalmente prohibido la venta y/o suministros de 
medicamentos, sustancias anabólicas y bebidas alcohólicas, como así también se 
prohíbe la realización a menores de 14 años ejercicios, trabajos y/o toda actividad que 
implique sobrecargas. máquinas de fuerza y/o pesas, salvo autorización expresa de un 
profesional médico, Ordenanza 5804/06 y Decreto 2207/06 (ruidos molestos), a fs. 24 
adjunta contratación de servicio médiGo de U.P.C., que a fs. 17 se adjunta Titulo de 
Profesorado de Educación Física, Decreto 1014/03 (verificación en forma anual cada 
vez que la inspección de Bomberos o Municipalidad lo considere necesario---------1/ 






